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Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, y los Decretos 2.617 y 2.619, ambos
de 20 de octubre, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se reseña,
con presupuesto de 14.082.400 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. con origen
en «CT Urb. Cortijo del Aire» y final en el «Futuro CT Loma
Verde núm. 1», de 630 m. de longitud, a 20 KV de tensión,
con cable Al 3(1x150) mm2, aislamiento 12/20 KV, situada
en t.m. de Albolote.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de
octubre.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 25 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. núm. 6025/AT). (PP. 3486/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, y los Decretos 2.617 y 2.619, ambos
de 20 de octubre, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se reseña,
con presupuesto de 10.448.325 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Línea Aérea de M.T. para alimentación
al nuevo Centro Penitenciario, a 20 KV de tensión, de
3.979 m. de longitud, con cable 3 Al-Ac de 54,6 mm2

de sección, apoyos metálicos, aislamiento por cadenas de
3 elementos U40BS, situada en los tt.mm. de Albolote y
Colomera.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la

Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de
octubre.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 25 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. núm. 6029/AT). (PP. 3487/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, y los Decretos 2.617 y 2.619, ambos
de 20 de octubre, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se reseña,
con presupuesto de 5.378.900 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. entre CT
núm. 1 y Ayuntamiento de Gojar, a 20 KV de tensión,
de 270 m. de longitud, con cable Al de 3(1x150) mm2

de sección, aislamiento 12/20 KV. Centro de Transfor-
mación «Divina Pastora», de tipo interior, con potencia de
250 KVA, 20 KV B2, situada en t.m. de Gojar.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de
octubre.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 25 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. núm. 6040/AT). (PP. 3488/96).
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Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, y los Decretos 2.617 y 2.619, ambos
de 20 de octubre, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se reseña,
con presupuesto de 4.883.200 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. con deriva-
ción del LAMT Otura-Ogíjares-Armilla y final en Centro
de Transformación (entrada-salida), a 20 KV de tensión,
de 145 m. de longitud, con cable Aluminio de 3(1x150)
mm2 de sección, aislamiento 12/20 KV. Centro de Trans-
formación «Viñas Nuevas» en Camino de Porliz, de tipo
inferior, 160 KVA de potencia, relación transformador B2,
situada en t.m. de Gojar.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de
octubre.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 25 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. núm. 6084/AT). (PP. 3489/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional, y los Decretos 2.617 y 2.619, ambos
de 20 de octubre, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto autorizar administrativamente, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se reseña,
con presupuesto de 25.651.517 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. en dos cir-
cuitos, a 20 KV de tensión, de 150 m. de longitud, con
cable Aluminio 3(1x150) mm2 de sección, aislamiento
12/20 KV. Centro de Transformación «Grifos de San José»,
de tipo interior, 630 KVA de potencia, relación transfor-
mador B2. Red de Baja Tensión con conductor Al de 25,
50, 95, 150 y 240 mm2, situada en t.m. de Granada.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-

nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de
octubre.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 25 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo sobre notificación a don
José Manuel Mellado Guerra de la Resolución que
se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en la Plaza de los Duques de
Alba, número 4, 3.º D, de Gelves, se procede a la noti-
ficación a don José Manuel Mellado Guerra de la con-
testación denegatoria al Recurso Ordinario interpuesto por
el mismo contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
de fecha 12 de febrero de 1996, con la advertencia de
que contra la misma, cuyo texto está a disposición del
recurrente en el Servicio de Gestión de la Formación Ocu-
pacional de esta Dirección General, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el siguiente al de su notificación,
cuya formulación requerirá comunicación previa al órgano
que dictó la resolución impugnada.

Sevilla, 7 de octubre de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(CA-005/95-I).

Examinadas las diligencias instruidas por presunta
infracción al Reglamento de Aparatos a Presión que motivó
el inicio del procedimiento sancionador acordado el 13
de junio de 1995 contra don Manuel García Moreno por
efectuar trabajos de recarga de extintores sin ser recargados
autorizado por esta Delegación Provincial; se consideran
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Pliego de Cargos
del expediente sancionador, transcurrido con exceso el pla-
zo dado a tal efecto.


